
 

 

Secretaría General 

MTM/mvn 

DON MANUEL TIRADO MÁRQUEZ  SECRETARIO GENERAL DEL A YUNTAMIENTO. DE SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA. 

CERTIFICO: Que la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL , en sesión ORDINARIA  celebrada el día DIECISIETE (17) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE , adoptó por UNANIMIDAD el siguiente ACUERDO: 

ASUNTO CUARTO: EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº 70/201 5, DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y 
LUBRICANTES DE AUTOMOCIÓN PARA LOS VEHÍCULOS, EMBAR CACIONES Y MAQUINARIAS 
MUNICIPALES: ADMISIÓN Y RECHAZO DE OFERTAS Y REQUER IMIENTO DE DOCUMENTACION 

Visto el expediente de contratación nº 70/2015, de suministro de combustible y lubricantes de automoción para los 
vehículos, embarcaciones y maquinarias municipales, en el que constan: 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local con fecha de 22/10/2015, por el que se autoriza el gasto y se aprueba el 
expediente de contratación.  

Publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.  

Ofertas presentadas y actas levantadas al efecto.  

Vista la Propuesta de la Segunda Teniente de Alcalde Delegada del Área de Economía, Hacienda y Urbanismo de 
10 de diciembre de 2015. 

Y siendo competente la Junta de Gobierno Local en virtud de la delegación efectuada mediante Decreto de la 
Alcaldía - Presidencia nº 1484, de 17 de junio de 2015; por el Presidente, se somete la Propuesta a votación, 
siendo aprobada por UNANIMIDAD;  en consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 98 del 
ROFRJEL, PROCLAMA  adoptado el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO: Admitir la oferta presentada a la licitación del contrato de Suministro de combustibles y lubricantes de 
automoción para los vehículos, embarcaciones y maquinarias de este Ayuntamiento,  a la entidad BP Oil España, 
S.A.U., provista de C.I.F. A-28.135.846, domiciliada en Alcobendas (Madrid), Avenida de barajas nº 30,  por el 
precio de ciento cuarenta y ocho mil setecientos sesenta euro s con treinta y tres céntimos  (148.760,33 €), 
IVA excluido, por los precios unitarios ofertados por dicha entidad y con sujeción a los Pliegos elaborados al efecto.  

En cuanto a las razones que concurren para su admisión se deben al ser la única oferta formulada y ajustarse a los 
requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regula la licitación de referencia.  

SEGUNDO: Rechazar la oferta presentada por la entidad SOLRED, S.A., provista de C.I.F. A-79.707.345, 
domiciliada en Madrid, C/Méndez Álvaro nº 44, dado que los precios unitarios de algunos Aceites y Líquido de 
Frenos, rebasan el presupuesto base de licitación previsto en la cláusula 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas, 
en un caso; y en otro, uno de los aceites relacionados en su oferta no figura precio alguno. 

TERCERO: Requerir a la entidad admitida para que aporte en el plazo de diez días hábiles contados desde el 
siguiente a aquel en que hubiera recibido la presente notificación, a tenor de lo dispuesto en la cláusula 20 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,  la documentación que a continuación se relaciona:  

1º) Documentos acreditativos de la personalidad jur ídica : Los empresarios individuales, copia auténtica 
del DNI; los empresarios que sean personas jurídicas, la escritura o los documentos en que conste la constitución 
de la entidad y los estatutos por los que se rija, debidamente inscritos en el Registro Mercantil o en el que 
corresponda.  

La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde 
están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.  
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Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 
domicilio de la empresa.  

2º) Documentos acreditativos de la representación : Cuando la solicitud y, en su caso, la proposición no 
aparezca firmada por los licitadores deberá incluirse el poder otorgado a favor de quien o quienes suscriban la 
proposición junto con una copia auténtica del Documento Nacional de Identidad del o los apoderados. Dicho poder 
deberá estar bastanteado por la Secretaría del Ayun tamiento de esta ciudad. A estos efectos, aquellos 
licitadores que hayan bastanteados con anterioridad el poder que ostentan y que no hayan sufrido modificación 
alguna tanto la entidad como la representación que ostenta, podrán utilizar el Modelo de Declaración incluido en el 
Anexo II que acompaña al presente Pliego.  

3º) Documento responsable de no estar incurso en un a prohibición para contratar de las recogidas 
en el artículo 60 del TRLCSP.  A tal efecto, se cumplimentará el Modelo de Declaración que se acompaña en el 
Anexo III del presente Pliego. En dicho documento se hace constar que el candidato o licitador a la fecha de 
conclusión del plazo de presentación de proposiciones no estaba incurso en ninguna de las causas de prohibición 
de contratar previstas en el artículo 60 del TRLCSP. Asimismo, tampoco deberá estar incurso en tal situación 
cuando se proceda a la adjudicación del contrato.  

4º) Acreditación de la solvencia. La solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y profesional 
del empresario deberán acreditarse, a criterio del órgano de contratación, en función del objeto del contrato, de su 
importe y de sus características por los medios siguientes:  

- Solvencia económica y financiera: 

Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de 
actividades correspondiente al objeto del contrato, referido a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la 
fecha de creación o de inicio de las actividades de la empresa.  

A estos efectos, deberá indicarse, el importe de la facturación que las empresas han gestionado durante los tres 
últimos años.  

- Solvencia técnica y profesional:  

a) Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos años, indicando importe, 
fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público o cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario. 

b) Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de los que se 
disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados del control de calidad. 

5º) Documentación adicional exigida a todas las emp resas extranjeras. Las empresas extranjeras, en 
los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, deberán presentar una declaración de someterse a la 
jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponder al licitador.  

Aquellas entidades que hayan licitado anteriormente con este Ayuntamiento y tengan presentados documentos de 
los relacionados anteriormente, y que no hayan sido objeto de modificación podrán cumplimentar, en su caso, el 
Modelo de Declaración que se acompaña en el Anexo IV del presente Pliego. 

6º) Obligaciones tributarias. 

- Certificaciones  expedidas por la  Agencia Estatal de la Administración Tributaria,   Ayuntamiento de 
Sanlúcar de Barrameda y Tesorería General de la Seguridad Social, acreditativa de que el adjudicatario está al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones  tributarias y sociales. 

- Alta en el I.A.E y  copia de carta de pago del último ejercicio,  acompañada de  declaración responsable 
de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. Caso de estar exento de este impuesto presentará 
declaración censal que lo acredite. 
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7º) Abono gastos de publicación, cuyo importe se cifra en la cantidad de setecientos cincuenta y cinco 
euros con trece euros (755,13 €). Dicha cantidad habrá de ser ingresada en la cuenta del Ayuntamiento cuyos 
datos son los que siguen: Caixa Bank 2100 8559 6222 00131496, debiendo expresar el concepto de dicho abono. 

CUARTO: Dar traslado de la resolución adoptada a las entidades participantes en la licitación y publicar la misma 
en el Perfil del Contratante de este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 151.2 del Real 
Decreto Legislativo 3/2.011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público. 

Y para que así conste, se expide el presente, de orden y con el visto bueno del  Alcalde, con la salvedad de que se 
hace con anterioridad a la aprobación del acta de la sesión, quedando su contenido a expensas de los términos de 
aquella; todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, de 28 de noviembre. 

VISADO: EL ALCALDE, Víctor Mora Escobar  
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